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[bookmark: _heading=h.sre9h05q4v0b][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04033/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien identificaremos como RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jaltenco, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El doce de marzo de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00017/JALTENCO/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“se solicita a la presidenta municipal de jaltenco, estado de mexico exbiba copias de los titulos y cedulas profesionales de los siguientes servidores publicos que se encuentran laborando en la presente administracion publica 2025-2027, LA OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE CABECERA MUNICIPAL, LA OFICILA DE REGISTRO CIVIL DE LA COMUNIDAD DE ALBORADA JALTENCO, PERTENECIENTE A ESE MUNICIPIO, DEL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS, DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL ya que para desempeñar dicho cargo tienen que contar con lo que se le esta solicitando y de no ser asi esta usted cayendo en una responsabilidad misma que de impresin de esta peticion de imformacion se le hara llegar al titular de la contraloria del poder legislativo del estado de mexico.” (Sic)


2. Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.
3. El uno de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en el tenor siguiente:
“Para dar contestación a la solitud de información 0017/JALTENCO/IP/2025 me permito informarle; Respecto a la información sobre el título de la licenciada de registro civil de la comunidad de San Andrés y de la comunidad de alborada es la misma licenciada En relación a la experiencia para ostentar el cargo le informo que el Director de Desarrollo Urbano si cuenta con la experiencia requerida para desempeñar el cargo como lo marca el artículo 96 septies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente: Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, O CONTAR con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Respecto al director de Obras Publicas se le envía la copia de su cedula profesional” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:

ACE Scanner_2025_03_31(1).pdf: Consistente en el oficio JAL/RH/0072/2025 suscrito por el Director de Recursos Humanos, por medio del cual, informó acerca del Título Profesional de la Licenciada del Registro Civil de la Comunidad de San Andrés y de la Comunidad de Alborada, corresponde a la misma Licenciada. Asimismo, señaló que el Director de Desarrollo Urbano cuenta con la experiencia requerida para ostentar el cargo, como lo marca el artículo 96 septies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Por otro lado, refirió proporcionar la copia de la cédula profesional del Director de Obras Públicas.

Al respecto, adjuntó la copia digitalizada de la Cédula Profesional Electrónica de la Oficial del Registro Civil y del Director de Obras Públicas, así como, el nombramiento del Director de Desarrollo Urbano, como “Notificador, Verificador y Ejecutor del área de Obras Públicas y Desarrollo Urbano”, con vigencia a partir el 17 de agosto de 2022.


4. El siete de abril de dos mil veinticinco, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Acto impugnado: “no muestra lo que se le solicita de la titular del registro civil se pide muestre TITULO PROFESIONAL, de la que esta de responsable en la comunidad de ALBORADA JALTENCO que muestre TITULO O CEDULA PROFESIONAL o grado maximo de estudios y las funciones en general que realiza en la oficina de registro civil de alborada jaltenco, del DIRECTOR DESARROLLO URBANO no exhibe NI TITULO NI CEDULA PROFESIONAL y el nombramiento que tiene es de notifificador verificador DE OBRAS PUBLICAS” (Sic.)

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]Razones o Motivos de inconformidad: “QUE LO QUE SE SOLICITA SEA POR LA MISMA PLATAFORMA DEL INFOEM en saimex y que tenga de conocimiento la autoridad competente de las evasibas para contestar por parte de quien es responsable de dar la informacion solicitada” (Sic.)

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del siete de abril de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. [bookmark: _heading=h.2et92p0]El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente, por su parte, el RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

7. El catorce de julio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles.

8. Finalmente, mediante acuerdo del seis de agosto de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y------------------------

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. De la competencia
9.  Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10.  El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el uno de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dos al veintinueve de abril de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el seis de abril de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

11. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
12. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO.

13. De acuerdo con el precepto legal contenido en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso será sobreseído, cuando una vez admitido, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la misma Ley.

I. [bookmark: _Toc365136] De la solicitud de información 
14. Como se ha señalado, la parte RECURRENTE requirió el Título y Cédula Profesional de la Oficial del Registro Civil de la Cabecera Municipal y de la Comunidad de Alborada, del Director de Desarrollo Urbano, del Director de Obras Públicas y del Director de Desarrollo Social.

15. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, por medio del Director de Recursos Humanos, informó acerca del Título Profesional de la Licenciada del Registro Civil de la Comunidad de San Andrés y de la Comunidad de Alborada, corresponde a la misma Licenciada. Asimismo, señaló que el Director de Desarrollo Urbano cuenta con la experiencia requerida para ostentar el cargo, conforme al artículo 96 septies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Por otro lado, refirió proporcionar la copia de la cédula profesional del Director de Obras Públicas. Al respecto, adjuntó la copia digitalizada de la Cédula Profesional Electrónica de la Oficial del Registro Civil y del Director de Obras Públicas, así como, el nombramiento del Director de Desarrollo Urbano, como “Notificador, Verificador y Ejecutor del área de Obras Públicas y Desarrollo Urbano”, con vigencia a partir el 17 de agosto de 2022.

16. En atención a lo anterior, resulta conveniente insertar el siguiente cuadro descriptivo:

	Información Solicitada
	Respuesta
	Comentario

	1. Título y Cédula Profesional de la Oficial del Registro Civil de la Cabecera Municipal y de la Comunidad de Alborada;
	El Director de Recursos Humanos, informó que la Oficial del Registro Civil de la Comunidad de San Andrés y de la Comunidad de Alborada, es la misma persona; y, adjuntó la copia digitalizada de la cédula profesional digital de la misma.
	Se atendió el requerimiento

(El Título y la Cédula Profesional corresponden a documentos homólogos; no obstante, se dejó a la vista la CURP de la Servidora Pública, dato personal susceptible de ser clasificado como confidencial).

	2. Título y Cédula Profesional del Director de Desarrollo Urbano;
	El Director de Recursos Humanos, informó que el Director de Desarrollo Urbano cuenta con la experiencia requerida para ostentar el cargo, conforme al artículo 96 septies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y remitió el nombramiento del Director de Desarrollo Urbano, como “Notificador, Verificador y Ejecutor del área de Obras Públicas y Desarrollo Urbano”, con vigencia a partir el 17 de agosto de 2022.
	Se atendió el requerimiento 

(En términos del artículo 96 septies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: “El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación…”). 

	3. Título y Cédula Profesional  del Director de Obras Públicas; y 
	El Director de Recursos Humanos, remitió la copia digitalizada de la cédula profesional del Director de Obras Públicas.
	Se atendió el requerimiento

(El Título y la Cédula Profesional corresponden a documentos homólogos; no obstante, se dejó a la vista la firma del Servidor Público, dato personal susceptible de ser clasificado como confidencial).

	4. Título y Cédula Profesional del Director de Desarrollo Social.
	Se omitió realizar pronunciamiento al respecto.
	Actos consentidos.

(La parte RECURRENTE no se inconformó al respecto).



17. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión en el que se inconformó por la entrega de información incompleta, al referir los siguientes puntos:
· “no muestra lo que se le solicita de la titular del registro civil se pide muestre TITULO PROFESIONAL, de la que esta de responsable en la comunidad de ALBORADA JALTENCO que muestre TITULO O CEDULA PROFESIONAL o grado maximo de estudios y las funciones en general que realiza en la oficina de registro civil de alborada jaltenco,…” (Sic)

· “…del DIRECTOR DESARROLLO URBANO no exhibe NI TITULO NI CEDULA PROFESIONAL y el nombramiento que tiene es de notifificador verificador DE OBRAS PUBLICAS” (Sic.)

18. Así, resulta necesario señalar que, la parte RECURRENTE no se inconformó por la totalidad de la respuesta. Bajo ese tenor, se tiene que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse como consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO satisface este punto de la solicitud presentada. 

19. Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

20. Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte RECURRENTE, debido a que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz.

21. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

22. Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:
Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

23. De lo referido, y a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste a la parte RECURRENTE, resulta conveniente precisar que el presente análisis versará únicamente sobre lo relativo a los Título y/o Cédula Profesional de la Oficial del Registro Civil de Alborada y del Director de Desarrollo Urbano.

24. Precisado lo anterior, relativo al Título y/o Cédula Profesional de la Oficial del Registro Civil de Alborada, cabe reiterar que el SUJETO OBLIGADO por medio del Director de Recursos Humanos, informó que la Oficial del Registro Civil de la Comunidad de San Andrés y de la Comunidad de Alborada, es la misma persona; asimismo, remitió la copia digitalizada de la Cédula Profesional Digital requerida.

25. Al respecto, en la página oficial del Gobierno del Estado de México, en el apartado de ”Sistema Electrónico de Información, Tramites y Servicios”, se precisa que en el Municipio de Jaltenco, el Registro Civil Municipal (Colonia San Andrés y Colonia Alborada) se encuentra a cargo del Oficial del Registro Civil 01 y 02, Titular a nombre de la Servidora Pública de quien se proporcionó la Cédula Profesional Digital; como se observa: 

[image: ]  


Consulta: https://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=20810&cont=0#:~:text=Municipios%20que%20atiende:%20Jaltenco,Registro%20Civil%2001%20y%2002. e
26. Ahora bien, relativo a las Cédulas Profesionales remitidas, resulta conveniente señalar que el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico.

27. En este sentido, es de señalar que la cédula profesional, es aquella expresión documental con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública (consultada el veintidós de septiembre de dos mil veinte, a las quince horas, en la liga http://consultatucedula.mx/).

28. Por lo que dicho documento, es aquel que adquiere toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado la cual es otorgada por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, ya que dicha autoridad tiene atribuciones para expedir la cédula correspondiente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales, lo anterior toma sustento en los artículos 3° y 23, fracción IV, de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

29. Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y/o cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.

30. En ese orden de ideas, debe tenerse presente que la naturaleza del título o cédula profesional, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo, y resultan ser documentos homólogos. 

31. En consecuencia, este Organismo Garante advierte que se tiene por atendido el requerimiento relativo al Título y/o Cedula Profesional de la Oficial del Registro Civil de la Cabecera Municipal y de la Comunidad de Alborada del Municipio de Jaltenco.

32. Ahora bien, por lo que corresponde al Título y/o Cédula Profesional del Director de Desarrollo Urbano, es de reiterar que el SUJETO OBLIGADO por medio del Director de Recursos Humanos, remitió el nombramiento del Servidor Público referido, como “Notificador, Verificador y Ejecutor del área de Obras Públicas y Desarrollo Urbano”, con vigencia a partir el 17 de agosto de 2022; asimismo, precisó que el mismo, cuenta con la experiencia requerida para ostentar el cargo, como lo marca el artículo 96 septies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

33. Al respecto, resulta conveniente precisar lo establecido en el artículo referido por el SUJETO OBLIGADO, mismo que se transcribe a continuación:
Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

34. Del precepto legal citado, se advierte que el Director de Desarrollo Urbano, para ocupar el cargo, requiere contar con Título Profesional en el área de Ingeniería Civil-Arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año con anterioridad a la fecha de su designación. En consecuencia, con el nombramiento remitido por el SUJETO OBLIGADO, a nombre del Director de Desarrollo Urbano, el requerimiento se tiene por colmado.

35. En atención a lo expuesto, es necesario señalar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, tan es así que proporcionó las documentales que obran en sus archivos.

36. En este sentido, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

37. Ahora bien, no es demás referir que, la respuesta fue emitida por el Director de Recursos Humanos, quien de conformidad con el artículo 81 de Bando Municipal del Ayuntamiento de Jaltenco, proveerá el personal a las diversas áreas que conforman la Administración Pública Municipal, y asignará a ésta previa autorización de la o el Presidente Municipal, el personal capacitado que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, llevando el registro del mismo, establecerá programas de capacitación, atenderá las relaciones laborales en coordinación con la Consejería Jurídica y cumplirá con las atribuciones que le otorguen las disposiciones legales que regulen sus actividades; entre las cuales, se encuentra integrar los expedientes de los servidores públicos.

38. En atención a lo expuesto, se advierte que la respuesta fue emitida por el Servidor Público Habitado competente, así es dable sostener que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.

39. Ahora bien, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente: 
“Artículo 4. …
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

40. De lo anterior, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

41. Así, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

42. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

43. Asimos, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

44. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
(…)”


45. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002- 11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
46. No obstante a lo anterior, este Instituto de Transparencia verificó las documentales remitidas por el SUJETO OBLIGADO, y se advierte que, si bien se colmó el requerimiento de información, se vulneraron datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

47. Al respecto, el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, lo cierto, es que este Órgano Garante advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se expone a continuación: 
“ Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…) 
V. Cuando por cualquier motivo se quede sin materia.”

48. Lo anterior, toda vez que, como se ha mencionado si bien los documentos proporcionados en respuesta colman lo solicitado, se vulneraron datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, motivo por el cual, resulta procedente dar vista a la Dirección de Datos Personales de este Instituto de Transparencia, en términos de lo dispuesto el Considerando Cuarto de la presente resolución.

49. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

CUARTO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.
50. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, con el pronunciamiento realizado en respuesta a solicitud de información, se aprecia que se vulneraron datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera enunciativa más no limitativa, la Clave Única de Registro de Población (CURP) y la firma de Servidores Públicos en documentos comprobantes de estudios; por lo que, es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

51. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
Atribuciones del Instituto 
“Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes: 
(…) 
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley. 
(…) 
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley. 
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. 
(…) 
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones. 
(…)” 

52. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones. 

53. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó en este considerando, el SUJETO OBLIGADO realizó un pronunciamiento que debió ser clasificado como confidencial. Por dicha información, es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES que señala puntualmente en su artículo lo siguiente: 
“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.”

QUINTO. Decisión
54. Luego de analizar las actuaciones realizadas por las partes en el expediente radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el número 04033/INFOEM/IP/RR/2025 con fundamento en la fracción V del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión, cuando por cualquier motivo quede sin materia.

55. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04033/INFOEM/IP/RR/2025 de conformidad con la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Notifíquese a la parte RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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B epéndey cusindo puedo realizario?

Dependencia u organismo:
Municipio Jaltenco

Direccion general:
Registro Civil Municipal.

Unidad administrativa responsable:
Registro Civil Municipal.

Titular de la unidad administrativa responsable:
PD Maria del Rosario Ramos Gonzalez.

Cargo del titular:
Oficial el Registro Civil 01 y 02

Domici
Av.Vicente Guerrero. No. Ext. SN No. Int. SIN, Col. San Andrés., C.P. 55780, Jaltenco, México

Contacto:
Telefonot: () 5589675137 Ext: 110
Telefono2: ()

Telefonod: ()

Fax

Correo elecirénico: altenco_01@hotmail com

Horario y dias de atencion:
De 8:00 a 17:00 horas de Lunes a Viemes

Otras oficinas que prestan el servicio:

ssula, a un costado del Banco del Bienestar. No. Ext. S/N No. Int. SIN, Col. Alborada,
C.P. 55783, Municipio Jaltenco, México
Municipios que atiende: Jatenco

Titular de la oficina:
PD. Maria del Rosario Ramos Gonzdlez.

Cargo del titular:
Oficial de Registro Civil 01 y 02

Teléfonos:
5558076571 EXtN/A

Fax:
NiA

Correo electrénico:
Jaltenco_01@hotmail.com

Horario y dias de atencior
De 8002 17:00 horas de Lunes a Viemes
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